
En el Salón de Se-
SRES. ASISTENTES: siones de la Casa Con-
Sra Da Margarita Pin Arboledas sistorial de Sagunto,
Sr. D. Antonio Alonso Sánchez siendo las diecinueve
Sr. D. Alfredo ErÚ Batalla horas del &a dieciocho
Sr. D. Francisco Ariza Tarazón de Abril de mil nove-
Sr. D. Genaro Pairó Royo cientos ochenta y seis,
Sr. D. José Mariano Torre% Martínez y a los efectos de ce-
Sr. D. Juan Baeza Borrás lebrar sesión ordina-
Sr. D. Jo& msario Viedma ria, en primera convo-
Sr. D. Jaime Vidal Falomir catoria, del Pleno de
Sr. D. Jo& V. Criado Baselga la Corporación bajo la
Sr. D. Miguel Zaplana García Presidencia de D. Fran-
Sr. D. Joaquín Aranda Raga cisco Crispin Sanchis,
3r. D. Juan Jo& Arceo Ruiz se reunen los señores
Sra Da Teresa Plazas Peren'laS anotados al margen,
Sr. D. Salvador Vilalta Mor asistidos de la Secre-

taria General Da Amparo
EXCUSAN SU AISTENCIA:ASISTENCIA          Koninckx Frasquet y del
Sr. D. José A. Villaplana Domingo Interventor D. Jo&
Sr. D. Santiago Romero Ríos Luis Hernández Blay,
Sr D. Eusebio Robles Martínez para tratar de los
;r. D. Ramón Pascual Nieto. asuntos inclufdos en el
;r. D. Francisco Fornés Gascón orden del día.

Abiertas las actua-
><'

ciones por la Presiden-
cia, se procede por el Secretario a la lectura del borrador del
acta correspondiente a la sesion celebrada el día 21 de Noviembre
de mil novecientos ochenta y seis, aprobándose por unanimidad.

A continuación se pasó a tratar los puntos incluídos en el
orden del día, adoptándose los siguientes:

ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL,CELEBRADO
EL DIA DIECINUEVE DE DICIEMBRE DB 1986.

- A C U E R D O S - .

APROBACION INICIAL PROYECTO CONSOLIWCION MURALLAS DEL CAS-
TILLO DE SAGUNTO.- EXPTE. 1314/86.

De conformidad con el dictamen de la Comisión de Urbanismo,
el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los asistentes, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el proyecto de consolidación de las mura-
llas del Castillo de Sagunto, redactado por los Servicios Técni-
cos Municipales, y con un presupuesto de contrata de
3.000.000.-pts.

SEGUNDO: Fkmitir el presente acuerdo, así como un ejemplar
del referido proyecto, a la Dirección General del Patrimonio Ar-
tístico de la Consellería de Cultura, Educación y Ciencia de la
Generalitat Valenciana, solicitando, con ello, la financiación de
las referidas obras, por cuanto la ejecución de las mismas son de
innegable interés para el patrimonio artístico, así como la dele-
gación en favor de este Ayuntamiento para la contratación de di-
chas obras.

APROBACION MEMORIA VALORADA DE REPAVIMENTACION
BLICAS, 3ª FASE. - EXPTE. 1312/86.

Visto el informe de Intervención, según el cual
dito para el presente gasto en la partida 622,642,3

DE VIAS PU-

existe cré-
del vigente

Presupuesto Municipal, y de conformidad con el dictamen de la Co-
misión de Urbanismo, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los
asistentes, ACUERDA:
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PRIMERO: Aprobar la mrmoria valorada de "Wpavimentaci'on  de
Vías Públicas, 3a Fase", redactada por los Servicios Técnicos Mu-
nicipales, con un presupuesto de 4.658.992.-pts.

SEGUNDO: Que se proceda a la contratación de las obras con-
templadas en la referida xwmoria de RzpavimentaciÓn  de Vías PÚ-
blicas, 3a Fase.

APROBACION MEMORIA VALORADA REPARACION DE VIAS PUBLICAS.-
V I A S E X P T E .

Visto el informe de Intervención, según el cual existe 1346/86.
dito para el presente gasto en la partida 263,642 del vigente
Presupuesto Municipal, y de conformidad con el dictamen de la Co-
misión de Urbanismo, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los
asistentes, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la memoria valorada de "FkparaciÓn de Vías
Públicas", redactada por los Servicios Técnicos Municipales, con
un presupmsto de 3.283.768.-pts.

SEGUNDO: Que se proceda a la contratación de las obras con-
templadas'en la referida memoria de eparación  de Vías Públicas.

TERCERO: La ejecutividad del gasto queda condicionada a que
el acuerdo de modificación de créditos, adoptado en sesión plena-
ria de 21 de Noviembre del presente año, adquiera el carácter de
definitivo.

APROBACION INICIAL DEL PROYECTO DE URBANIZACION DE LA
ALAMEDA DEL CONSELL. EXPTE. 1164/86.

Visto el informe de Intervención, según el cual existe cré-
dito para el presente gasto en la partida 621,641,3 del vigente
Presupuesto Municipal, y de conformidad con el dictamen de la Co-
misión de Urbanismo, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los
asistentes, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar inicialmnte el proyecto de urbanización de
la Alameda del Consell, redactado por los arquitectos D. Daniel
Agustín y D. José Nebot, con fecha de Diciembre de 1986, cuyo
presupuesto, desglosado por fases, es el siguiente:

la FASE . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..***9* 6.050.952.-pts.
2a FASE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...*** 4.488.242.-pts.

SEGUNDO: Someter el presente acuerdo al trámite de informa-
.ciÓn pública por el término de 15 días mediante anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, y en un periódico de difusiÓn.co-
rriente en la localidad, a tenor de lo dispuesto en el art. 41 de
la vigente Ley del Suelo, en concordancia con el art. 128 del Fk-
glamento de Planeamiento, y según lo dispwsto en el apartado 4
del art. 4 del B-al & creto-&y  x-@ 3 de 14 de Bhrzo de 1980 sobre
creación y agilización de la gestión urbanística. Suprimiéndose
el tramite de publicación en el Boletín Oficial del Estado, según
lo dispuesto  en el apartado 5 del art. 4, del citado Mal-Decreto,
y entendiéndose aprobado definitivamente el referido proyecto de
Urbanización de la Alameda del Consell, si en el plazo de exposi-
ción pública no se presentan alegaciones al mismo.



TERCERO: Que se proceda a la contratación de las obras de la
la Fase de1 Proyecto de Urbanización de la Alameda del Consell.

EX PEDICION DE DOCUMENTO   ADMINISTRATIVO CON FINES A LA FOR--
MALIZACION E INSCRIPCION DE LAS FINCAS RESULTANTES DE LA APROBA-
CION DEL PROYECTO DE COM PENSACION DE LA UNIDAD DE ACTUACION N º  3
DEL P.G.O.U. DE SAGUNTO. EXPTE. 997/86.

El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión celebrada el
día 17 de Octubre de 1986, aprobó definitivarrente  el proyecto de
Compensación de la Unidad de Actuación no 3 del Plan General de
Ordenación Urbana de Sagunto.

El anterior acuerdo ha sido publicado en la forma prevista
en el Reglamento de Gestión Urbanística mediante anuncio publica-
do en el Boletín Oficial de la Provincia no 268 de fecha 11 de
Noviembre de 1986, en el periódico Levante de fecha 5 de Noviem-
bre de 1986, expuesto en el tablón de anuncios de este Ayunta-
miento, así como notificado a todos los interesados en el expe-
diente, prestando la conformidad a dicho acuerdo los respectivos
cónyuges mediante escritura no 1908 otorgada ante. el Notario D.
Claudio Fkig  Verdu, con fecha 10 de Noviembre de 1986.

No habiéndose presentado reclamación alguna al expresado
acuerdo, dentro del plazo reglamentario, es por lo que es firme
en vía administrativa el acurrdo de aprobación definitiva del
proyecto de Compensación de la Unidad de Actuación nQ 3 del Plan
General de Ordenación Urbana de Sagunto.

En consecuencia, prosiguiendo los trámites del expediente, a
tenor de lo dispuesto en el art. 101 de la vigente Ley del Suelo,
en concordancia con el art. 113 del Fkglamento de Gestión Urba-
nística, de conformidad con el dictamen de la Comisión de Urba-
nismo, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los asistentes, y
con la ausencia del Sr. Aranda por ser parte interesada, ACUERDA:

PRIMERO: Notificar a todos los interesados en el expediente
que se va a proceder a la expedición de docunrento  administrativo,
con fines a la formalización e inscripción de las fincas resul-
tantes de la aprobación del proyecto de Compensación de la Unidad
de Actuación nQ 3 del Plan General de Ordenación Urbana de Sagun- *
to.

SEGUNDO: Facultar al Presidente de la Comisión Gestora de
este Ayuntamiento, D. Francisco Crispín Sanchis, tan ampliamente
cano sea necesario, para que, en unión de la Secretaria General
del Exano. Ayuntamiento de Sagunto, suscriba los documentos per-
tinentes en orden a formalizar el expresado documento administra-
tivo, con fines a la formalización  e inscripción de las fincas
resultantes de la aprobación del proyecto de compensación de la
Unidad de Actuación no 3 del Plan General de Ordenación Urbana de
Sagunto,

APROBACION DEL AVANCE DEL PROYECTO DE MODIFICACION DEL PLAN
GENERAL DE ORDENACION URBANA DE SAGUNTO EN LA MANZANA COMPRENDIDA
ENTRE LAS CALLES HUERTOS, REMEDIO, CAMINO REAL Y ORDOÑEZ. EXPTE.
1315/86.

Abierto el turno de Intervenciones1 el Sr. Aranda explica
que el Grupo Popular va a votar en contra porque les parece que
cuando se hizo el actual Plan General debió constar. Y tal como
consta en el actual Plan General esa zona todavía es urbanizable,
el Ayuntamiento todavía no ha revocado licencias en ese punto.
Por lo tanto, les parece un poco como si fuera un tema que se
trae aquí expropiatorio. Ie parece ge no se han agotado todas
las vías de negociación con el propietario, considerando precipi-
tada esta modificación. ,

I
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El Sr. Bru lamenta la intervención del Sr. Aranda y quiere
qw quede clara la posición del Ayuntamiento. Desde el año 1979
se han mantenido innumerables conversaciones con los vecinos; se
han hecho ofertas de permutas, de compra, piensa que se han ago-
tado todas las vías de diálogo; nunca se ha pretendido la expro-
piación. Parece ser que usted (al Sr. Aranda), está de acuerdo
con la idea de que esos terrenos sean zona verde, con lo que no
está de acuerdo es con cambiar la calificación del suelo, cuando
es condición indispensable para que no se pueda edificar.

El Sr. Aranda está de acuerdo con las zonas  verdes. %ro es-
tá convencido de que si ese solar fuera propiedad de algunos de
ustedes, de los que hoy actualrrrente mandan en este Municipio, esa
zona no se clasificaría como zona verde. Ias zonas verdes las
tiene que pagar el pueblo entero, pero no a costa del bolsillo de
ninguna persona.

Por la Presidencia se ruega al portavoz del Grupo Popular
que en sus intervenciones se abstenga de hacer acusaciones tan
graves como la que acaba de hacer, por lo que le ruega se retrac-
te de lo que acaba de decir, a lo que el Sr. Aranda se niega.

El Sr. Bru dice que antes han habido quejas de lo mal que
quedan las actas cuando se transcriben literalmente; lo que es
lamentable es el bajo nivel que estamos demostrando tener en es-
ta Corporación.

De conformidad con el dictamen de la Comisión de Urbanismo,
el Ayuntamiento Pleno, por mayoría absoluta del n'umero legal de
miembros de la Corporación, con dos votos en contra del Grupo Po-
pular (Sr. Aranda y Sra. Plazas), ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el Avance del proyecto de Modificación del
Plan General de Ordenación Urbana de Sagunto en la manzana com-
prendida entre las calles Huertos, *medios, Camí Real y Ordoñez,
redactado por los Servicios Técnicos Municipales, con fecha de
Diciembre de 1986.

SEGUNDO: Somter a información pública, por el término de un
mes, el referido avance de Modificación del Plan General de Orde-
nación Urbana de Sagunto en la manzana comprendida entre las ca-
lles Huertos, Bmedios, Camí Real y Ordoñez, a los efectos de que
puedan formularse alternativas y sugerencias al mismo, a tenor de
lo dispuesto en el art. 125 del kglamento de Planeamiento; me-
diante anuncio que se insertará en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y en un períodico  de difusión corriente en la localidad.

APROBACION INICIAL DEL ESTUDIO DE DETALLE EN LA PARCELA B-3
(PARTE) DE LA URBANIZACION GATO MONTES SITA EN EL POLIGONO A-1 DE
LA PLAYA DE ALMARDA. EXPTE. 1316/86.

Abierto el turno de Intervenciones, el Sr. Bru quiere hacer
constar que en el expediente se ha inclu'ldo  la docwnentación que
se pidió en la Comisión de Urbanismo.

Visto el in forme de los Servicios Técnicos Municipales y de
conformidad con el dictamen de la Comisión de Urbanismo, el Ayun-
tamiento Pleno, por unanimidad de los asistentes, ACUERDA:



PRIMERO: Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle en la
parcela B-3 (parte) de la Urbanización Gato mntés, sita en el
polígono A-l de la Playa de Almardá, redactado por el Arquitecto
D. Francisco Ribelles Villar con fecha 15 de Diciembre de 1986, a
tenor de lo dispuz sto en los artículos 14 de la Ley del Suelo y
65 y 66 del Reglamento de Planeamiento.

SEGUNDO: Someter el presente acuerdo al trámite de informa-
ción pública por el término de 15 días mediante anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, y en un periódico de difusión CO-

rriente en la localidad, a tenor de lo dispuesto en el art. 41 de
la vigente Iey del Suelo, en concordancia con el art. 128 del k-
glamento de Planeamiento, y según lo dispuesto en el apartado 4
del art. 4 del eal kcreto-ley nO 3 de 14 de Marzo de 1980 sobre
creacibn y agilización de la gestión urbanística. Suprimiéndose
el trámite de publicación en el Boletín Oficial del Estado, según
lo dispuesto en el apartado 5 del art. 4 del citado @al-Decreto,
y entendiéndoseaprobado definitivamente el referido Estudio de
Detalle, si en el plazo de exposición pública no se presentan
alegaciones al'mismo.

RATIFICAR ACUERDO C.G. "BASES PRUEBAS DE SELECCION CONTRA-
TACION TEMPORAL UN ARQUITECTO".

Se da cuenta del acuerdo de la Comisión de Gobierno celebra-
da el día 18 de Noviembre de 1986, a cuyo tenor:

"BASES PRUEBAS DE SELECCION CONTRATACION TEMPORAL UN ARQUI-
TECTO.

Para cubrir las necesidades existentes en los Servicios Téc-
n icos, y de conformidad con el dictamen de la Comisión de *gimen
Interior y Wrsonal,  SE ACUERDA:

Aprobar las bases que regirán en el sistema de selección pa-
ra la contratación laboral temporal por el período de seis mses
de un Arquitecto.

B A S E S
Objeto:

Es objeto de esta convocatoria la contratación laboral tem-
poral de un Arquitecto por el período de seis mzses.
Requisitos de los aspirantes:

a) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de 55.
b) Estar en posesión del Título académico de Arquitecto Su-

perior.
c) Ser español.

Instancias:
Se presentarán en el l??gistro General de este Ayuntamiento

hasta el día 26 de Noviembre de 1986, inclusive, a la que acompa-
ñarán el curriculum vitae, así cano los documentos justificativos
de los méritos alegados. '
Selección:

Se efectuará en base a la valoración de:
aI "curriculum vitae".
b) entrevista personal.

Tribunal Calificador:
Estará compuesto por los siguienes miembros:
- Presidente: el de la Corporación o miembro de la misma en
quién delegue.

- Secretario: el de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.

- k Arquitecto Wnicipal en representación de los Se?vicios
Técnicos.
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- Un representante del Colegio Oficial de Arquitectos.
- Un miembro del Comité de ersonal.

Pecha, lugar y hora:
Se señala el día 27 de Noviembre de 1986 y hora de las nue-

ve, en el Palacio mnicipal, para el inicio del desarrollo de la
selección. Ios aspirantes deberán ir provistos del Documento Na-
cional de Identidad".

Abierto el turno de Intervenciones, el Sr. Aranda pregunta
cuál era la urgencia de este asunto, pues se van a ratificar las
bases y en el punto 10 se va a ratificar la contrataciófi y por
qué no se trajeron las bases al Pleno anterior.

El Sr. E3ru manifiesta que el acuerdo fue tomado por la Comi-
sión de Gobierno y, cano es preceptivo, hoy se trae 'para su rati-
ficación. Tiene que decirle al Sr. Aranda que no se entera de lo
quz se habla en las Comisiones de Urbanismo, no se entera de la
cantidad de proyectos que se están promoviendo, ni ‘de que el Ar-
quitecto que hasta ahora ha estado ayudándonos estaba por un pe-
ríodo muy corto y ccmo ayuda técnica de la Diputación.

El Sr. Aranda dice que sí se entera y conoce la urgencia de
la contratación, pero un Ayuntamiento camo éste debería prevenir
con el tiempo suficiente, cuándo le va a hacer falta la gente;
las bases se deberían haber aprobado en el Pleno pasado y hoy
aprobar la contratación. Por tanto los que no se enteran son us
tedes.

El Sr. Criado quiere aclarar al Sr. Aranda que tan Órgano
competente es un pleno municipal para tomar decisiones cobno tam-
bién lo es una Comisión de Gobierno. Es un tema conocido por to-

dos la falta de técnicos tanto de Administración Especial camo de
Administración General. Si lo quz se trata de proteger es el sen-
tido de publicidad, en este Ay'untamiento el 98% de las contrata-
ciones están basadas en un examen.

El Sr. Aranda sólo quiere decir que no está en contra de la
persona contratada pero sí de la forma en que se ha llevado a ca-
bo la contratación.

El Sr. Presidente explica, a las personas del público que no
tienen conocimiento del funcionamiento del Pleno, que el Ayunta-.
miento tiene tres Órganos de Gobierno: el Alcalde, la Comisión de
Gobierno y el Pleno. Las decisiones que adopte Cualquiera de es-
tos Órganos es válida si se ratifica posteriormente por el Pleno
cuando el asunto es capetencia de este Órgaho. Por la Comisión
de Gobierno se aprobaron en primer lugar las bases y posterior-
mente, con un tiempo prudencial, durante el 'cual se celebró un
concurso de méritos, se contrató un arquitecto, por lo que creo
excesivo que fue precipitado.

A" su vista, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los
asistentes; acuerda, ratificar el acuerdo adoptado por la Comi-
sión de Gobierno el día 18 de Noviembre de 1986, aprobando defi-
nitivamente las Bases para las pruebas de selección para la con-



tratación temporal de un Arquitecto, en los términos arriba
transcritos, y qw se reproduce aquí a todos SUS efectos.

RATIFICAR ACUERDO C.G. "BASES PRUEBAS DE SELECCION CONTRA-
TACION TEMPORAL PSICOLOGO".

Se da cuenta del acuerdo de la Comisión de Gobierno celebra-
da el día 2 de Diciembre de 1986, a cuyo tenor:

"BASES PRUEBAS DE SELECCION PARA LA CONTRATACION DE UN PSI-
COLOGO.

Resultando que con efectos del día 1º de Diciembre de 1986,
cesó voluntariamente en la prestación de sus servicios como Psi-
cólogo, D. Luis Beltrán Sala.

Considerando que es necesario contar con los servicios de un
Psicólogo en el Equipo de Intervención en la MarginaciÓn del Me-
nor, SE ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar las siguientes bases.
Requisitos de los aspirantes:
1.- Ser español.
2.- Tener cumplidos 18 años.
3.0 Estar en posesión del Título de Filosofía y Ciencias de

la Educación. (Sección Psicología).
Ejercicios

19.0 EJERCICIO ESCRITO.- Que consistirá en desarrollar por escri-
to durante el tiempo máximo de una hora, un tema propuesto por el
Tribunal, relacionado con las siguientes materias:

- Psicología diferencial de las distintas clases sociales.
MarginaciÓn social.

- Psicología de la agresión: Aspectos generales. Bases ana-
tomofisiológicas. mdelos de aprendizaje. Frustación y agresión.

- Psicopatologías de la edad adulta: m-ración,  prevención
e intervención.

- Alcoholismo y drogadicción: Prevención, diagnóstico e in-
tervención.

- Inadaptación social. Delincuencia: Prevención, factores de
riesgo e intervención

- Dinámica de grupos: Campos de aplicación y técnicas 6s
importantes.

20.0 EJERCICIO PRACTICO.- Consistente en la resolución de un caso
práctico propuesto por el Tribual relacionado con las funciones
del Psicólogo en el Area de Servicios Sociales.
3Q.- ENTREVISTA PERSONAL.
Méritos

- Trabajos similares o experiencia en el campo de servicios
sociales, con valoración del tiempo de dedicación y la cualifica-
ción del trabajo realizado....... .M&imo dos puntos.

- Investigación y publicaciones debidamente acreditadas.. . . .
Máximo un punto.

- Actividades de reciclaje (Cursillos, Congresos, etc)......
Máximo 0'75 puntos.
TRIBUNAL CALIFICADOR

- ,El Presidente de la Comisión Gestora Municipal o en su de-
fecto el Vocal Gestor del Area de Servicios Sociales.

- El Presidente de la Comisión de Régimen Interior y Perso-
nal.

- Un representante del Colegio Oficial de Psicólogos.
- Un scnico de la Dirección General de Servicios Sociales

de la Consellería de Sanidad, Seguridad Social y Trabajo.
- Un representante del Comité de Personal.
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- El Secretario General o funcionario en quien delegue.
Las personas interesadas presentarán sus instancias durante

horas de oficina en el egistro Ceneral de este Ayuntamiento,
hasta el día 15 inclusive del presente rres de Diciembre, adjun-
tando a las mismas los documentos justificativos que acrediten
los méritos a valorar.

El inicio del desarrollo de las pruebas de selección tendrá
lugar el día 16 de Diciembre actual, en el Palacio Mmicipal a
las nueve horas. Ios aspirantes deberán acudir provistos del Do-
cumento Nacional de Identidad.

SEGUNDO: El precedente acuerdo debera ser ratificado en la
próxima sssiÓn  plenaria que se celebre".

A su vista, el Ayuntamiento Pleno, sin debate y por tmanimi-
dad, acuerda, ratificar el acuerdo adoptado por la Comisión de
Gobierno el día 2 de Diciembre de 1986, aprobando definitivamente
las Bases para las pruebas de selección para la contratación tem-
poral de un Psicólogo, en los términos arriba transcritos, y que
se reproduce aquí a todos sus efectos.

i. RATIFICAR ACUERDO C.G.
TECTO".

"CONTRATACION LABORAL DE U N  ARQUI-

Se da cuenta del acuerdo de la Comisión de Gobierno celebra-
da el día 2 de Diciembre de 1986, a cuyo tenor:

"CONTRATACION LABORAL DE UN ARQUITECTO."
Vista la propwsta elevada por el Tribunal Calificador de

las pruebas de seleción efectuadas para contratar un Arquitecto
to que cubra las necesidades existentes en el Departamento de los
Servicios Mmicipales, y en base a lo preceptuado en el Art. 89
de la Iey 7/1985 de 2 de Abril, art. 15 del Estatuc de los Traba-
jadores y ka1 Decreto 1989/1984, SE ACUERDA:

PRIMERO: La contratación laboral temporal de D. Jo& Luis
Nebot Herrero, que prestará sus funciones camo Arquitecto, ads-
crito a los Servicios Técnicos Municipales.

SEGUNDO: El plazo de la contratación propuesta lo es por el
período de seis meses, a contar desde el día 3 de Diciembre de
1986 hasta el 30 de Julio.

TERCERO: La retribución mensual a percibir se fija en
180.494.- ptas., (Sueldo, 86.202.. ptas.; Complemento de Dzstino,
Nivel 26, 51.191.- ptas., e Incentivo de productividad, 43.101.-
ptas.)

CUA RTO: Facultar al Sr. Presidente de la Comisión Gestora
Municipal, para la formalización del correspondiente contrato.

QUINTO: El acuerdo que ss adopte, deberá ser ratificado en
la próxima sesión plenaria qua se celebre".

A su vista, el Ayuntamiento Pleno, sin debate y por manirni-
dad, acuerda, ratificar el acuerdo: adoptado por la Comisión de
Gobierno el día 2 de Diciembre de 1986, aprobando definitivamente



la contratación laboral de w Arquitecto, en los términos arriba
transcritos, y qu3 se reproduce aquí a todos sus efectos.

CONTRATACION CINCO EXPERTOS CURSO DE FORMACION PROFESIONAL
OCUPACIONAL EN EL AMBITO RURAL.

Resultando  que con fecha 4 de Noviembre de 1986, se formali-
26 el Convenio de colaboraciÓn  entre la Dirección Provincial del
Instituto Nacional de Rnpleo y este Ayuntamiento, para el desa-
rrollo de seis cursos de Formación Ocupacional en el 'ámbito ru-
ral, pertenecientis al Plan Nacional de Formación Ocupacional e
Inserción Profesional.

esultando, que con destina a la realización de los citados
cursos, han sido transferidas las cantidades correspondientes.

Considerando que la contratación del profesorado para impar-
tir las materias específicas sobre las que versarán los distintos
Cursos, la
r ador.

Vista
realizadas
dad con la
ky 7/1985
res y Fkal

Visto

realizara el Ayuntamiento en calidad de Oentro Colabo-

la proptlesta  del Tribunal Calificador de las pruebas
para la selección de los Instructores, y de conformi-
misma, y en base a lo preceptuado en el art. 89 de la
de 2 de Abril, art. 15 del Estatuto de los Trabajado-
Ikcreto 2104/1984 de 21 de Noviembre;
el informe de Intervención y de conformidad con el in-

forme del Negociado de Personal, el Ayuntamiento Pleno, por una-
nimidad de los asistentes, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la contratación de cinco expertos para 1I1ì-
partir los Cursos de Formación Ocupacional en el Ambito Rural,
conforme al siguiente detalle:

- Da ENRIQUETA PASCUAL COTANDA, para impartir Curso de &rá-
mica, que canprenderá un total de 450 horas, cuyo inicio tendrá
lugar el día 20 de Diciembre de 1986, fecha en que comenzará a
surtir sus efectos la contratación aprobada; siendo la duración
del mismo el tiempo exigido para la realización del Curso. Cano
retribución por su trabajo percibirá la cantidad de
1.629.~pts./hora.

/, ”

- D. AMADEO RODRIGUEZ CARRIO, para impartir Curso de alti-  ’
vador de Agrios, que comprenderá un total de 340 horas, cuyo ini-
cio @ndrá lugar el día 20 de Diciembre de 1986, fecha en que co-
menzará a surtir sus efectos la contratación aprobada; siendo la
duración del mismo el tiempo exigido para la realización del Cur-
so* Como retribución por su trabajo percibirá la cantidad de
1.271 .-pts./hora.

- Da ESTHER GONZALBO GOMEZ, para impartir Curso de Jardine-
ría, que comprenderá un total de 500 horas, cuyo inicio tendrá
lugar el día 20 de Diciembre de 1986, fecha en que comenzará a
surtir sus efectos la contratación aprobada; siendo la duración
del mismo el tiempo exigido para la realización del Curso. Cano
retribución por su trabajo percibirá la cantidad de
1.654.-pts./hora.

- D. FERNANDO MEDINA RODRIGUEZ, para impartir Curso de aXl-
tivo Bajo Abrigo, que comprende& un total de 550 horas, cuY0
inicio tendrá lugar el día 20 de Diciembre de 1986, fecha en que
comenzará a surtir sus efectos la contratación aprobada; siendo
la duración del mismo el tiempo exigido para la realización del
curso. Cano retribución por su trabajo percibirá la cantidad de
2.734.~pts./hora.

- Da ADORACION YUSTE MEGINA, para impartir Curso de Gestión,
Contabilidad y Comercialización Agraria, que canprenderá un total
de 120 horas,' cuyo inicio tendrá lugar el día 20 de Diciembre de
1986, fecha en que ccanenzará  a surtir sus efectos la contratación
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aprobada; siendo la duración del mismo el tiempo exigido para la
realización del Curso. Cano retribu=liÓn  por su trabajo percibirá
Ia cantidad de 2.192..pts./hora.

SEGUNDO: Facultar al Sr. Presidente de la Comisión Gestora
Municipal para la formalización  de los correspondientes contra-
tos.

RECONOCIMIENTO SERVICIOS PRESTADOS EN IA ADMINISTRACION HI-
BLICA. f

Vista la petición suscrita por D. l%rique Sancho Blasco,
funcionario de carrera, con categoría de Auxiliar de Administra-
ción General, en la que solicita el reconocimiento de los servi-
cios prestados cano Auxiliar Administrativo, en eI Aywtamiento
de Sagunto (Valencia), en régimen de contratación administrativa
durante el período de tiempo comprendido desde el día 15 de Octu-
bre al 31 de Diciembre de 1980, y

esultando que la Ley 7d/1978, de 26 de Diciembre regula el
reconocimiento, a los funcionarios de carrera de la Administra-
ción Local, de los servicios indistintamente prestados en cual-
quier esfera de la Administración Pública, bien sea en calidad de
funcionarios de empleo (eventual o interino), can\0 los prestados
en régimen de contratación administrativa o laboral, tanto si se
han formalizado o no documentalmente dichos contratos.

F4z sultando que, suspendidos.temporalmente  por F&aI kcreto-
ley 12/1979 y Ley 28/1980 de 10 de Octubre, los efectos de la Ley
70/1978 de 26 de Diciembre, la entrada en vigor de la misma se
fijó el día 1 de Agosto de 1982.

Resultando  que, por Fkal Decreto 1461/82 de 25 sde Junio, se
dictan normas complementarias que aclaran el alcance de la Ley
70/1978, de 25 de Diciembre, estableciendo criterios uniformes
para el c&nputo y valoración de los servicios, así cano eI. proce-
dimiento a seguir por los interesados.

Considerando que, por parte de2 funcionario solicitante, ha
sido presentada la documentación pertinente, prevista en el arta
4 del Raal Decreto 1461/82 de 25 de Junio;

Por todo ello, visto el dictamen de la Comisión de ggimen
Interior y Personal y co11 el conforme del Interventor, el Ayunta-
miento Pleno, por unanimidad de los asistentes, ACUERDA: ,

PRIMERO: Mconocer a D. Enrique Sancho Blasco, los servicios
prestados en el Ayuntamiento de Sagunto (Valencia), en calidad de
Auxiliar Administrativo y con carácter de contratación adminis-
trativa, el período de tiempo caprendido desde el día 15 de OC-
tubre al 31 de Diciembre de 1980, que d a  u n  c&puto total de
dos meses y diecisiete días.

SEGUNDO: CUMPLIMIENTO ...1CUMPLIMIENTO
día 2  ín-

coeficiente 1'7 1.

ABONOINDEMNIZACION GASTOS POR TRANSPORTE.
cual existe c&-



dito para el gasto en la partida 125,884 del vigene Presupuesto

Municipal, y de conformidad con el dictamen de la Comisión de &-
gimen Interior y Personal, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad
de los asistentes, ACUERDA:

El abono de una indemnización por gastos 
mensuales a favor de los funcionarios de ca-

rrera con categoría de Eleon de Obras adscritos a la Estación de
Frutos y Productos Hortícolas, por los desplazamientos que efec-
tuaron a Sagunto-Puerto durante los meses de Marzo, Abril y myo
de 1985, en que prestaron sus funciones cano Alguaciles en la Te-
nencia de Alcaldía por necesidades del servicio, y ello conforme
al siguiente detalle:

- D. Fernando Nndez &legrín, durante los meses de Abril y
Mayo de 1985, 3.000.-pts.

- D. Francisco kkrvás miva, durante los meses de bkuzo  y

Abril de 1985, 3.000.-pts.

CONCESION GRATIFICACIONES POR SERVICIOS ESPECIALES Y EX-
TRAORDINARIOS CONDUCCION VEHICULO SECCION TRAFICO.

Visto el informe de Intervención, según el cual existe cré-
dito para el piresente  gasto en la partida 125.145 del vigente
Presupwsto Wnicipal, y de confomidad con el dictamen de la Co-
misión de Régimen .Interior y Personal, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad de los asistentes, ACUERDA:

Aprobar el abono de ma gratificación por servicios especia-
les y extraordinarios, cifrada en 1.. 611.-pts. mensuales, a favor
del funcionario de carrera, con categoría de Oficial Pintor, Da
Antonio de Haro Pérez, adscrito a la Secci¿k de Tráfico, por ve-
nir realizando las funciones de Conductor del vehículo del Servi-
cio; y ello con efactos económicos desde el día lP de Julio del

:
,)

corriente año.

CONCESION GRATIFICACION POR MAYOR DEDICACION ASESOR LOCAL
JEFE OFICINA DE EMPADRONAMIENTO.

Re sultando que la Comisión de Gobierno, en sesión celebrada
el día 4 de Marzo de 1986, y en cumplimiento de lo preceptuado en *
el art. 13 y concordantes de la Orden de 31 de Julio de 1985, por
la que se dictan normas e instrucciones técnicas para la renova-
ción del Padrón l%nicipal de Habitantes, acordó de signar Ase sor
Local de la Oficina de Empadronamiento de es&? Ayuntamiento para
que actuase como Jefe de Za misma y con plena dedicación, al fun-
cionario de carrera de esta Corporación, D. Castor Martínez Saez,
con categoría de Administrativo de Administración General, ads-
crito al Ikpartamento  de Gobernación.

Considerando que la labor desarrollada por la Oficina de Em-
padron amien  to, relativa a la renovación del Padrón Mmicipal de
Habitantes al 1 Q de Abril de 1986, se ha efectuado bajo la direc-
ción, organización y coordinación del citado funcionario, en ca-
lidad de responsable de la operación de renovación padronal y Je-
fe de la Oficina de Empadronamiento.

Considerando que han quedado ultimadas todas las tareas re-
lacionadas con la renovación del Padrón Municipal de Habitantes.

Considerando que D. Castor Martínez Saez, ha desarrollado
las funciones propias de Asesor Local con plena dedicación;

Visto el informe de IntirvenciÓn, según el cual existe cré-
dito para el presente gasto en la partida 125,113 del vigente
Presupuesto 'I%nicipal, y de conformidad con el dictamen de la Co-
misión de Régimen Interior y Brsonal, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad de los, asistentes, ACUERDA:

Aprobar el abono'de 150,‘000.-pts.  a D. Castor Martínez Saez,
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en concepto de gratificación por la dedicación prestada,en cali-
dad de Jefe de la Oficiya he Emp'adron a&en to.

RATIFICAR ACUERDO C.G. "CONCESION GRATIFICACION POR SERVI-
C I O S  EXTRAORDINARIOS POLICIA LOCAL". . x

Se da cuenta del acuerdo de &a,Comis$Ón  de Gobierno celebra-
da el día 2 de Diciembre de 198.6, a *yo tenor:

"CONCESION GRATIFICACION POR SERVICIOS EXTRAORDINARIO MIEM-.
BROS POLICIA LOCAL.

En relación con el recurso ae, reposición proqovido por 10s
miembros de la Policía mnicipal contra el acuerdo Plenario del
17 de Abril de 1985 la ComisiÓQ de Gobierno, por Lnanimidad de
los asistentes, ACUERDA:

PRIMERO: Abonar por los trabajos extraordinarios.desarrolla-
dos por los miembros de la Policía Municipal, desde el 18 de
Abril de 1985 hasta,la fecha del presente acuerdo, cuyo importe
total asciende a la cantidad de 11.985.600.-pts..

SEGUNDO: El presente acuerdo, que deberá ratificarse por el
Pleno de la Corporación MJnicipal, se supedita a que la parte ac-
tora proceda aJ_ desestimiento  del recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto".

A su vista, el Ayuntamiento Pleno, sin debate y por unanimi-
dad, acuerda, ratificar el acuerdo adoptado por la Comisión de
Gobierno el día 2 de Diciembre de 1986, aprobando definitivamente
la concesión de gratificaciones por servicios extraordinarios a
la Policía Local, en los términos arriba transcritos, y que se
reproduce aquí a todos sus efectos.

CONCESION GRATIFICACIONES POR SERVICIOS ESPECIALES Y
EXTRAORDINARIOS REALIZADOS POR LOS MIEMBROS DE IA POLICIA LOCAL.

En relación con los trabajos por servicios especiales y ex-
traordinarios desarrollados por los miembros de la Policía Local,
correspondientes al período reconoc.ido  nìediante  acuerdo de la Co-
misión de Gobierno de fecha 2 de Diciembre de 1986, el Ayunta-
miento Pleno, por, qanimidad de los asistentes, ACUERDA:

PRIMERO: El abono de las cantida@es previstas en la relación
siguiente:

Vicente Aliaga. Arnau . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52.464.- ptas.
Avelino Anguita Puerta.......................52.464.-  ptas.
Esteban Anguita,Puerta......................  52.464.- ptas.
Jesús .Arán Pérez . . . . . . ..<..................... 52.464.- ptas.
Armando Argilés Sorando.... . . . . . . . . . . . . . . ...52.464.- ptas.
Juan A?amÓn  Arna1 ~JiLÓ......................52.464.-  ptas.
Vicente Baeza Sánchez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...52.464.- ptas.
Juan Boíx Diego . . . . . . . . . ..*.................. 52.464.- ptas.
Juan de ,Dios Bueno-Martínez.. . . . . . . ..?......52.464.-  ptas.
Julio Bueno Iwlina . . . . . . . . . . . . . ..w.......... 52.464.- ptas.
Manuel Carrasco Bateo .?.'....................  52.4,64.-  ptas.



Faustino Casado Eèrnández...................52.464.- ptas.
Joaquin catalán Palomar,....,...............52.464,-  ptas.
Pascual Clemente Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52.464.. ptas.
Joaquín Domingo Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52.464.- ptas.
JO& m Fenollosa Fk:aga.....................52.464.- ptas.
Francisco Javier Fernández Pinilla..  . . . . . ...52.464.- ptas.
Vicente García Gimeno ,,..,.......*.......... 52.464.- ptas.
José Gomez Gándara . . . . . . ..*................. 52.464.- ptas.
Antonio González González...................52.464.-  ptas.
Pedro González Sánchez..........,..........52.464.-  ptas.
Antonio Granel Cavero . . . . . . . . . . . . . . . . . ...*.. 52.464.- ptas.
Juan Manuel Ibanco Aguilar..................52,464,-  ptas.
Andrés Ib&ez Pastor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52.464.. ptas.
Fabriciano Jimenez de la Sierra.,...........52.464.-  ptas.
Rafael Laínez López . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52.464.- ptas.
Lucas Lapuerta Yubero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...52.464.- ptas.
Cristgbal López ~d~s......................52.464.-  ptas.
Manuel López Fernández . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...52.464.- ptas.
Joaquín Lloréns Civera......................52.464.-  ptas.
Marcelino Martín P&ez.....,................52.464.-  ptas.
José Martínez Cosin . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...52.464.- ptas.
Eduardo Martínez Garcza.....................52.464.- ptas.
Francisco Martínez Ijorentje..................52.464.-  ptas.
Carlos Miguel Martínez Peris................52.464.-  ptas.
José Antonio Margosa Plaza.................52.464.-  ptas.
José Molina Izquierdo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...52.464.- ptas.
Ramiro mlina Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...52.464.- ptas.
Salvador Mora González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...52.464.- ptas.
Fedro Jo& OcÓn Gimeno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...52.464.- ptas.
Manuel José Olmos Alapont.. . . . . . . . . . . . . . . ...52.464.- ptas.
Antonio Orero Gil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52.464.- ptas.
José Pèrez Lázaro . . . . . . . ..*................. 52.464.- ptas.
José Pérez Pérez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52.464.- ptas.
Rafael Peris Arán-........................... 52.464.- ptas.
Rafael Pomer Andreu . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...52.464.- ptas.
Fidel Portolés Ekrganza.. . . . . . . . . . . . . . . . . ...52.464.- ptas.
Miguel Puga Lucas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52.464.- ptas.
José Rodrilla Fernández . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...52.464.- ptas.
Luis Saez Bnedito ..*..**w'**................ 52.464.- ptas.
Hortensio Saiz Gimenez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...52.464.- ptas.
Teodoro Santos Gil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52.464.. ptas.
Terensio Sanz Esteban . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...52.464.- ptas.
Antonio Serrano Siles ,......................52.464.-  ptas.
Joaquin Terrano Sancho.. . . . . . . . . . . . . . . . . . ...52.464.- ptas.
Nicolás 'Ikrretas  Gómez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...52.464.- ptas.
José Urbano Guijarro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52.464.- ptas.
Eleuterio Utrilla Lapuerta..................52.464.-  ptas.
José Vicente Cardo . . . . ..*.........*......... 52.464.. ptas.
Migual Villanueva Collado. . . . . . . . . . . . . . . . ...52.464.- ptas.
Francisco Villar Milla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...52.464.- ptas.
Vicente Villena Escrig.....;....  . . . . . . . . . ...52.464.- ptas.
Miguel Angel G'amez  Hernando. . . . . . . . . . . . . . ...52.464.- ptas.
Antonio Ramos Jimenez del Barco.............52.4‘64.- ptas.

I

SEGUNDO: Abonar las cantidades propuestas en concepto de /
/

anticipo a cuenta de los devengos correspondientes a 1987. 1/
I

CONCESION GRATIFICACIONES PO R SERVICIOS ESPECIALES Y EX- !!
TRAORDINARIOS PERSONAL DISTINTO6 SERVICIOS.

Visto el informe de Intervención, según el cual existe cré-
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dito para el presente gasto en las partidas 125,115; 125,144;
125,642 y 125,643 del vigente Presupuesto Municipal, y de confor-
midad con el dictamen de la Comisión de F&gi.men  Interior y Rxso-
nal, el Ayuntamiento" Pleno, por unanimidad de los asistentes,
ACUERDA:

PRIMERO: El abono de las gratificaciones por servicios espe-
ciales y extraordinarios, con arreglo al siguien- detalle:

SERVICIOS GENERALES
Por los servicios prestados en el Centro Miguel

durante el presente año y con motivo de clasificación y
nación en Palacio Municipal durante el mas de Noviembre

Antonio Donaire Donaire............ 53.350.-pts.
José Bermúdez Fernández-Arroyo..... 4.950.-p&.

I R POLICIA MUNICIPAL

Hernández
encuader-
actual:

Por los servicios prestados con motivo de comparecencia ante
Juzgado de Instrucción n.0 2, nQ 1 y prolongación jornada por
emergencia (atestado por accidente de circulación) durante mes de
Noviembre:

Migtlel Angel GÓmez Hsrnándo........ l.lOO.-pts.
Salvador Mora González... . . . . . . . . . . l.lOO.-pts.
Jos& Martínez Cosín................ 1. lOO.-pts.
Terencio Sanz Esteban.............. l.lOO.-pts.
Fabriciano Jimenez de la Sierra.... 1. lOO.-pts.
Francisco Villar Mila.............. 1.650.-pts.

VIAS PUBLICAS
Por los servicios prestados con motivo de recogida de tie-

rras de arrastre por Iluvhs en C/ Clot del Moro, mseo EtnolÓgi-
co. DarnoliciÓn  muro de hormigón en balsas de agua potable, seña-
lización de diferentes peligros por lluvias, etc.:

Juan Antonio LÓpez Gil . . . . . . . . . . . . . 2.200.-pts.
José López Gil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.200.-pts.
Gabriel García García.............. 5.500.-pts.
Fernando Rodríguez Sánchez......... 3.850.-pts.
Antonio de Haro Pérez . . . . ..*......Y 2.750.-pts.
Antonio Martínez Sánchez.........,. 1.650.-pts.

SERVICIO ELECTRICO
Por los servicios prestados con motivo de revisión de Alum-

brado público debido a las intensas lluvías, avería en transfor-
mador de Colegio Público Villar Pala&, y colocación báculos en
Avda. Dr. Fleming:

Manuel Villanueva hQzuelas......... 3.190.-pts.
Alberto Llursma González........... 4.290.-pts.
Rxicpe Hernández Blasco........... 2.200.-pts.

SEGUNDO: La utilización del crédito correspondiente a las
partidas 125,115 y 125,642 queda supeditada a la aprobación defi-



nitiva del expadienti de modificación de créditos núm. 3/1986 del
vigente Presupwsto Municipal.

APROBACION PLIEGO DE CONDICIONES QUE HA DE REGIR EN EL CON-
CURSO PARA LA ADJUDICACION DE IA CONCESION DEL SERVICIO DE LIM-
PIEZA VIARIA, RECOGIDA DE RESIDUOS SOLIDOS DE IA CIUDAD Y TERMINO
MUNICIPAL, LIMPIEZA DE MERCADOS, LIMPIEZA DE MATADERO Y LIMIEZA
DE PLAYAS DE SAGUNTO. EXPTE. 332/89.

De conformidad con el dictamen de la Comisión de Servicios,
el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los asistentes, ACUERW:

PRIMERO: Aprobar los Pliegos de Condiciones jurídicas y eco-
nómico-administrativas qu? han de regir en el concurso para la
adjudicación de la concesión del servicio de limpieza viaria,  re-
cogida de res'lduos  sólidos de la Ciudad y Término Mmicipal,  lim-
pieza de kkrcados, Limpieza de Matadero y limpieza de playas de
Sagunto.

Al haberse cumplido previamente lo dispuesto en el art'lculo
122.7 del eal &creto Legislativo nÚm. 781/1986, de 18 de Abril,
no se expondrán al público los presentes pliegos.

SEGUNDO: Qu? se publique el anuncio de licitación, por un
período de veinte días, en los Boletines Oficiales del Estado,
Comunidad Autónoma y Provincia, al amparo de lo dispuesto  en
artículo 9 23.1 de la misma normativa legal.

CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS VIGILANCIA Y CONTROL
EDIFICIOS PUBLICOS. EXPTE. 338/86.

Resultando que el próximo día 31 de Diciembre finaliza
período de vigencia del contrato de prestación del servicio
vigilancia y control de los edificios públicos, conforme a
dispmsto en la cláusula tercera del Pliego de Condiciones.

e l

DE

e l
de
lo

Resultando que, de conformidad con el dictamen emitido por
la Comisión de Régimen Interior y Personal, se considera de inte-
rés que el período de contratación del servicio lo saa por un
año, coincidiendo con el año natural, y prorrogable anualmente en
períodos sucesivos.

Ièsultando, asímismo, qLle dicho dictamen señala la conve- ’
niencia de incluir una cláusula de revisión de precios, basada en
el módulo de los incrementos salariales que sean de aplicación al
personal funcionario.

Considerando qw es preceptiva la adjudicación directa del
contrato por razón de la cuantía, al no superar los límites lega-
les establecidos, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 120 del Ra1 Ikcreto Legislativo 781/86, de 18 de Abril, en
concordancia con el 88.3 de la Ley 7/85,  de 2 de Abril, 69.4 de
la Ley de Contratos del Estado y 213.4 de su l+glamento.

Vistos los informes de Intervención y del Negociado de Pa-
trimonio y Contratación, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de
los asistenes, ACUERDA:

PRIMERO: @clarar finalizado, el 31 de Diciembre próximo, el
contrato de prestación de servicios de vigilancia y control de
los edificios municipales suscrito con la Asociación de Minusvá-
lidos de esta Ciudad, sin prórroga del mismo.

SEGUNDO: Aprobar los pliegos de condiciones que han de regir
en la adjudicación directa del contrato de prestación de servi-
cios de vigilancia y control de los edificios públicos.

Al haberse cumplido previamente lo displzsto en el artículo
122.1 del Ba1 Decreto Legislativo núm. 781/1986,  de 18 de Abril,
no se expondrán al público los presentes pliegos.

TERCERO: Jkberá preveerse para el ejercicio 1987 una consig-
nación presupuestaria suficiente en la partida 258,332 por impor-
te de 11.808.552.-pts. (140.578.-pts.  x 12 meses x 7 edificios).



CLASE 8?

CUARTO: Que ss dé publicidad del anuncio de licitación en
dos diarios oficiales de los de mayor circulación de la Comunidad
Valenciana.

APROBACION PLIEGO DE CONDICIONES JURIDICAS Y ECONOMICO-AD-
MINISTRATIVAS QUE H A  DE REGIR EN EL CONCURSO PARA LA ADJUDICACION
DEL CONTRATO DE PRESTACION D E  SERVICIOS DE LIMPIEZA DE LOS EDIFI-
CIOS MUNICIPALES. EXPTE. 345/86.

De conformidad con el dictamen de la Comisión de Servicios,
el Ayuntamiento Pleno, por wanimidad de los asistentes, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar 3.0s Pliegos de Condiciones jurídicas y eco-
nómico-administrativas qur han de regir en el concurso para la
adjudicación del contrato de prestación de servicios de Iimpieza
de los edificios municipales.

Al haberse cumplido peviamente lo dispuesto en el artículo
122.1 del &al Decreto Legislativo núm. 781/1986, de 18 de Abril,
no se expondrán al público los presentes pliegos, aplazándose la
licitación en caso necesario.

SEGUNDO: Que se publique el anuncio de licitación, por un
período de veinte días hábiles, en los Boletines Oficiales del
Estado, Comunidad Autónoma y Provincia, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 123.1 de la misma normativa legal.

CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS MANTENIMIENTO CALEFACCION
DE L O S COLEGIOS PUBLICOS D U R A N T E  1986 Y 1987.  EXPTE. 351/86.

Solicitados presupuestos a varias empresas, de conformidad
con lo dispuesto en eI art. 120. 7Q 2) del R. D. 781/86 de 18 de
Abril, para la adjudicación del contrato de prestación de servi-
cios "Mantenimiento de calefacción de los Colegios PÚblicos du-
rante 1986 y 1987 ", y abiertas las ofertas presentadas por el De-
legado de Enseñanza;

Y vistos el informe del Negociado de Patrimonio y Contrata-
ción y el informe de Intervención, según  el cual existe crédito,
para el gasto correspondiente al ejercicio 1986, en la partida
186,298 del vigente Presupuesto Municipal, el Ayuntamiento Pleno,
por unanimidad de los asisten-s, ACUERDA:

PRIMERO: Adjudicar a la casa comercial PROYECTOS MANTENI-
MIENTOS E INSTALACIONES, S.A. el contrato de prestación de sarvi-
cias de "Mantenimiento de Calefacción de los Colegios PÚblicos
durante 1986 y 1987", por un importe total de 1.783.600.-pts.,
por cuanto es la Única oferta admisible presentada.

SEGUNDO: rèquerir al adjudicatario para que, en el plazo de
diez .días, contados a partir del siguiente al de recepción de la
notificación del presente acuerdo, justifique documentalmente ha-

ber ingresado en Ièpositaría Municipal la cantidad de
71.344.-pts., en concepto de garantía definitiva, de conformidad
con lo dispuesto en los art. 88 y SSO del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales.

TERCERO: Los trabajos se realizarán de acuerdo con eI Pliego
de Condiciones, según oferta formulada, y bajo la dirección de la
Sección de Ingeniería.



CUARTO: Facultar al Presidentxz  de la Comisión Gestora Wni-
cipal,  para la suscripción de los oportunos documentos públicos.

QUINTO: Adoptar el canpromiso de su inclusión en el próximo
presupesto municipal por importe de 1.597.302.-pts. con cargo a
la partida 223.332

DESIGNACION DIRECTOR-GERENTE DE IA FUNDACION MUNICIPAL DE
COMEDORES.

La mejor gestión de la Fundación Municipal de Comedores ha
determinado el nanbramiento de Director-Gerente, cargo previsto
en los actuales Estatutos, cuyas funciones en la actualidad se
venían atribuyendo al Tesorero-Administrador.

Consecuentemente con ello, en sesión de la Junta de la Fun-
dación de fecha 3 de Diciembre de 1986, se acordó el nanbramiento
de D. Javier Ortega Nebreda como Director-Gerente de la Funda-
ción.

Por todo ello, y de conformidad con el art. 14 de los vigen-
tes Estatutos, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los asis-
tenes, ACUERDA:'

Iksignar a D. Javier Ortega Nebreda, Director Gerente de la
Fundación de Comedores Escolares.

APROBACION PROYECTO D E  ESTATUTOS DE IA FUNDACION MUNICIPAL
DE COMEDORES ESCOLARES D E  SAGUNTO.

A propuesta del Presidente de la Fundación de Comedores
Escolares se acuerda dejar el asunto sobre la nrosa.

RUEGOS Y PREGUNTAS
El Sr. Aranda pide que se incluya una moción sobre las Cáma-

ras Agrarias.
Sometida a votación la urgencia del asunto, se aouerda, por

mayoría, con 2 votos en contra (Sr. Aranda y Sra. Plazas) no de-
batir el punto.

El Sr. Aranda afirma que "la sensibilidad de este Ayunta- ,
miento con los agricultores del campo y con las cámaras Agrarias
está demostrada con la no inclusión en el Orden del Día de la mo-
ción presentada".

Tras la lectura de la moción continúa diciendo que es sentir
de la gran mayoría de los agricultores saguntinos conservar su
C&nara Agraria. Este Ayuntamiento es el rra's obligado a defender
los intereses de todos los agricultores en general y por tanto
quiere qu3 quede bien claro que el Ayuntamiento de Sagunto no ha
querido incluir la moción con la intención de no tocar un tzama
que está a la espera de las Órdenes que vengan de arriba.

El Sr. Alonso manifiesta que el Sr. Aranda ha dicho que el_
Ayuntamiento de Sagunto debe velar por los intereses de todos los
Saguntinos, y el proyecto de ley que se está debatiendo va preci-
samente en ese sentido, en el de defender los intereses de todos
los agricultores, ya que el sistema actual sÓlo defiende los in-
tereses de los grandes agricultores olvidándose de los pequeños
agricultores y de los trabajadores del campo. La ley qw hoy se
está estudiando pretende democratizar los Órganos agrarios, sus-
tituyéndolos por los Ayuntamientos u otros Órganos. El Grupo So-
cialista entiende que el tema no era de urgencia porque en primer
lugar todavía se está debatiendo en las Cortes y porque además el
Gobierno Valenciano todavía no se ha pronunciado sobre el tema.

El Sr. Aranda expone que parece ser que no se conoce o no.se
quiere conocer el tema de las Charas Agrarias. Sus representan-
tes son elegidos democr'aticamente. Son un grupo de propietarios
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que ss une2 en defensa de sus intereses pero que no van en contra
de los intereses de nadie. El campo saguntino y el campo valen-
ciano, tal vez, si es hoy lo que es, es debido a las Cámaras
Agrarias.

El Sr. Torres piensa que hay que cuadrar el tima en toda su
longitud y contenido. El Pleno considera que no es ,de ,urgencia  la
moción que A.P. ha presentado hoy aquí, igual que ha kcho en to-
dos los municipios en que hay Cámaras Agrarias, porqcle Madrid se
lo manda. Ce nos acusa de no incluir la moción en el orden del
día, cuando se sabe que no se incluye por un respeto a la demo-
cracia y porque no es fruto de la iniciativa de A.P. de este ptle-
blo. “Se ha dicho aquí que las Cámaras  Agrarias son un colectivo
de propietarios que se unen para la defensa de sus intiresas, po-
siblemente sea verdad. Posiblementi también sea verdad que es el
Último reducto del sindicalismo vertical". Donde todo el mundo
debe organizarse es en las organizaciones patronales o sindica-
les. La Ley de ggimen Local ya atribuyó a los Ayuntamientos las
cmpe tencias de las Cámaras Agrarias y por respecto a la discu-
sión de la Ley de Cámaras Agrarias no sa ha hacho. Lo que se pre-
tende es que esas estructuras, cuyo presupEst0 mayoritario es
del Estado sean controladas por las fuerzas públicas.

Por tanto queremos tres cosas: Primero respeto a los órganos
democráticos elegidos para discutir las leyes de nuestro país.!%-
gundo respetar y potenciar la agricultura de este municipio, co-
mo, por ejemplo, contratando hoy cinco expertos para el reciclaje
de nuastros agricultores. En tercer lugar, sólo decir que la Ley
de Cámaras Agrarias si es positiva y correcta y aumenta los inte-
reses de la gente del campo, bienvenida sea.

Y no habiendo más asuntos que
levanta la sesión, siendo las ocho
cual, como Secret ria,

/ P

doy fe.

tratar, por la Presidencia, se
horas y 12 minutos, de todo lo

D. Francis Sanchis D.

Da. Ana P'm Arboledas D. Alfre Bru Batalla

D.

D.

D.

D. J. Mariano TRres Martinez



D. Jo& rabsario Viedma D. Antonio Alonso Sánchez

D. ir

D. Jose Vte. Criado Easelga sa Plazas Rerenias

NO EXTRAORDINARIODE LAA C
BRADO EL C I N C O  DE ENERO DE 1987.

En el Salón de Se-
SRES. ASISTENTES: siones de la Casa Con-

Sra Da Margarita Pin Arboledas sistorial de Sagunto,
Sr. D. Antonio Alonso Sánchez siendo las ocho horas
Sr. D. Alfredo BrÚ Batalla y treinta minutos del
Sr. D. Francisco Ariza Tarazón día cinco de Ehero de
Sr. D. Cenaro PsirÓ Royo mil novecientos ochenta
Sr. D. Jo& Mariano Torres Martír,ez y siete, y a los efec-
Sr. D. Juan Baeza Rorrás tos de celebrar sesión
Sr. D. Jaime Vidal Falomir extraordinaria, en pri-
Sr. D. José V. Criado E!aselga rrera convocatoria, del
Sr. D. Miguel Zaplana García Pleno de la Corporación *
Sr. D. Joaquín Aranda Raga bajo la Presidencia de
Sr. D. Juan José Arceo Ruiz D. Francisco Crispin
3ra Da Teresa Plazas PerenJas Sanchis, se reunen los
Sr. D. Salvador Vilalta  Mor señores anotados al
Sr. D. Santiago Romero Ríos margen, asistidos de la

Secretaria General
EXCUSAN SU ASISTENCIA: Da Amparo Koninckx
;r. D. José A. Villaplana Domingo Frasquet y del Inter-
;r. D. José Rosario Viedma ventor D. Jo& Luis
;r D. Eusebio Robles Martínez Hernández Blay, para
Sr. D. Ramón Pascual Nieto tratar de los asuntos
2. D. Francisco Fornés Gascón del orden del día.

Abiertas las actua-
ciones por la Presiden-

cia se pasa a tratar el Único Punto incluído  en el orden del día
adoptándose el siguiente:

- A C U E R D O -

DESIGNACION CANDIDATOS A CONSEJEROS GENERALES DE IA CAJA DE
AHORROS DE VALENCIA.

Vista la propuesta presentada por el Grupo Socialista rela-


